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SERvICIO púBlICO DE EMplEO ESTATAl

RESOLUCIÓN sobre suspensión de prestaciones.

Por esta Dirección Provincial se ha procedido a dictar resolución de suspensión de prestacio-
nes de los interesados que se relacionan y por los hechos/motivos que se citan. Se ha intentado
la notificación sin poderse practicar.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo
59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento administrativo común, advirtiéndoles que de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la ley de Procedimiento laboral, aprobada por el real Decreto
legislativo 2/95, de 7 de abril (B.o.E. nº 86, de 11 de abril), dispone de 30 días desde la pu-
blicación de este edicto para interponer ante este organismo, a través de su oficina de Presta-
ciones, la preceptiva reclamación Previa a la vía jurisdiccional.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, los ex-
pedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Soria, 7 de noviembre de 2011.– El Director Provincial, José María Bahón Sanz. 3009


